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1) La cesión gratuita y libre de cargas el Municipio de los suelos para zonas
verdes, viales, equipamientos, servicios y el necesario para poder materializar el
diez por ciento de aprovechamiento medio.

2) La realización de las obras de urbanización, a costa de todos los que
resulten ser propietarios del suelo de uso privado incluso los del diez por ciento
del ayuntamiento.

3) La expropiación de los terrenos cuyos propietarios no se incorporen a la
Junta de Compensación en los plazos legalmente establecidos, en la forma esta-
blecida en el Articulo 140 de la Ley 5/99 de 25 de marzo de la LUA.

4) La justa distribución de beneficios y cargas entra todos los propietarios.
5) Cumplir las obligaciones fiscales, administrativas y de comunicación al

Catastro que procedan por Ley.
II.- Valoración de las fincas aportadas.- Los criterios para valorar los dere-

chos de los propietarios, a efectos tanto de soportar los gastos de urbanización,
como de la redistribución de los terrenos susceptibles de aprovechamiento pri-
vado, se determinarán en proporción a las aportaciones de suelo, considerándose
su valoración homogénea en función de sus respectivas superficies.

III.- Criterios de valoración de derechos reales, servidumbres prediales y
derechos personales existentes sobre las fincas.-1. La valoración se efectuará de
acuerdo con los criterios que se establece la Ley de Expropiación Forzosa, de-
biendo a sus costas los propietarios de los terrenos afectados, regular la situación
dominical de las fincas, liberándolas de todo tipo de cargas, gravámenes y arren-
datarios.

2. Los derechos reales y gravámenes compatibles con el planteamiento ur-
banístico y con el proyecto de compensación se mantendrán en las nuevas parce-
las resultantes o en la participación indivisa que se adjudique al propietario.

3. Si el titular no interpone la correspondiente acción para la liberación de
las cargas incompatibles con la realización del planeamiento urbanístico, una
vez que haya transcurrido un mes desde el requerimiento hecho por la Junta al
propietario, la Junta de Compensación podrá interponer por sí misma el corres-
pondiente proceso, repercutiendo asimismo los gastos que fueren procedentes y
necesarios al propietario, incluso la indemnización si procediera o fuera conve-
niente a los intereses de la Junta, pudiendo transaccionar por cuenta del propie-
tario con el ocupante, arrendatario o titular de cualquier derecho incompatible
con el planeamiento.

IV.- Criterios de valoración de edificaciones, obras e instalaciones que de-
ban derruirse o demolerse.- Las plantaciones, obras, edificaciones, instalacio-
nes, actividades industriales o comerciales que hayan de desaparecer, demolerse
o destruirse, se valorarán según la Ley de Expropiación Forzosa.

V.- Criterio de valoración de aportaciones de empresas urbanizadoras en su
caso.- De incorporarse en la Junta, empresa o empresas urbanizadoras, la Asam-
blea General determinará la cuota de suelo urbanizado que le o les corresponderá
en función del valor de las obras que ejecuten y el valor que se atribuya al suelo
de la unidad de actuación.

VI.- Procedimiento para contratar la ejecución de obras de urbanización o
edificación, en su caso.- La Asamblea General aprobará las obras a realizar y
facultará al Consejo Rector para que anuncie en un periódico de gran circula-
ción en la provincia la obra a realizar y el presupuesto, según el Proyecto de
Urbanización y una vez presentadas las correspondientes ofertas, seleccionará la
que estime más conveniente justificando la elección, archivando todas las ofer-
tas y haciendo constar en el libro de actas los motivos de la elección. En el
contrato de ejecución se tendrá en cuenta lo establecido en el art. 176 del Regla-
mento de Gestión.

VII.- Criterios y forma de valoración de las fincas resultantes en función del
aprovechamiento de la unidad de actuación.- Las superficies de aprovechamien-
to urbanístico tendrán el mismo valor siempre que estén calificadas para desa-
rrollar el mismo uso, correspondiendo a todos los titulares del aprovechamiento
edificatorio probado la cuota de propiedad proporcional que resulte de su apor-
tación para cada uno de los usos que contemple el plan salvo en el supuesto de
que la ubicación concreta de cada finca resultante pueda tener consigo un mayor
o menor valor.

La Junta en Asamblea General establecerá la valoración de los distintos usos
respecto al coeficiente 100 que será el uso mayoritario de la unidad de actua-
ción.

En lo posible se adjudicará a todos los propietarios fincas o participaciones
en todos los usos, salvo que la adjudicación a todos los propietarios de todos los
usos dificulte la realización urbanística.

VIII.- Reglas para la adjudicación de fincas resultantes de la compensa-
ción.- La adjudicación será proporcional a las superficies de terreno aportado
procurándose, siempre que sea posible, que las fincas resultantes estén situadas
en el lugar más próximo posible al lugar que ocupaban aquellas de las que traen
causa.

IX.- Supuesto de adjudicación en copropiedad.- Cuando por su cuota de
participación en la propiedad de la unidad a algún propietario no le alcance para
adjudicarle la superficie de una parcela mínima en propiedad, podrá serle adju-
dicadas cuotas indivisas de una parcela, procurándose siempre el mínimo núme-
ro de fincas en copropiedad, agrupando los copropietarios y tratándose de adju-
dicar en proindiviso antes que mediante compensación en metálico, salvo que la
cuota indivisa a adjudicar sea inferior al quince por ciento.

X.- Supuesto de compensación en metálico en las diferencias de adjudica-
ción.- En los supuestos en que sea inevitable la compensación en metálico, ésta
se producirá en función del valor atribuido a cada uno de los usos de la unidad.

XI.- Supuestos de incumplimiento de obligaciones, que darán lugar a expro-
piaciones de bienes y derechos.- Con independencia de la facultad atribuida en
el artículo 142 de la LUA de solicitar la Junta del Ayuntamiento la exacción por
vía de apremio de las cantidades adeudadas por sus miembros, el incumplimien-
to que dará lugar a la expropiación será la reiterada falta de pago de las cuotas o
derramas que se establezcan para todos los miembros de la Junta o cuando el
impago de la cuota del miembro moroso cause graves perjuicios a la Junta por la
importancia de su cuantía.

No podrá iniciarse el procedimiento de expropiación antes de transcurridos
treinta días hábiles desde el resultado negativo de cobro mediante la vía de apre-
mio a través del Ayuntamiento indicada en el párrafo anterior. El procedimiento
será dejado sin efecto si antes de acta de ocupación abona el principal, intereses,
gastos y recargos.

XII.- Criterios para la valoración de los inmuebles en el supuesto de ser
éstos vendidos por la Junta.- La Asamblea General en su momento aprobará los
precios de venta o alquiler de los inmuebles propiedad de la Junta pero el alqui-
ler no tendrá más duración que el de vigencia de la Junta.

XIII.- Forma y plazos para llevar a efecto las aportaciones a la Junta de
Compensación.- La Junta de Compensación confeccionará el Proyecto de Com-
pensación en el que se especificará como Cuenta de Liquidación Provisional el
presupuesto general de gastos de urbanización para la ejecución de las obras de
urbanización, indemnizaciones, compensaciones, proyectos y gestiones admi-
nistrativas, y cuantía que cada socio deberá abonar. Las aportaciones se realiza-
rán en la forma establecida en los estatutos o en la forma que determine la Asam-
blea General.

XIV.- Reglas para la distribución de beneficios y perdidas.- Dada la natura-
leza de la Junta de Compensación no se prevé la existencia ni de beneficios ni de
pérdidas, sino que tan solo se efectuarán derramas para cubrir los gastos de urba-
nización y de administración. En caso de existir beneficios o pérdidas, se distri-
buirán entre los socios proporcionalmente a sus respectivas participaciones.

XV.- Momento en que puede realizarse la edificación sobre los solares re-
sultantes.- La Junta no establecerá ninguna limitación en relación a la petición
de licencias de edificación, siendo el Ayuntamiento quién determinará a partir
de cuándo sea posible obtenerlas una vez constituida e inscrita la Junta de Com-
pensación y aprobado e inscrito en el Registro de la Propiedad el Proyecto de
Compensación.

XVI.- Exacción de las cuotas de conservación.- Una vez finalizadas las obras
de urbanización, ejecutadas todas las obligaciones establecidas en el Plan Par-
cial y desarrollado en correspondiente Proyecto de Urbanización, se formalizará
la cesión definitiva de la urbanización al Ayuntamiento, disolviéndose acto se-
guido la Junta de Compensación que pasará, si la mayoría de sus miembros así
lo decide a convertirse en una Entidad Urbanística de Conservación, o se proce-
derá a su disolución de acuerdo con los Estatutos.

Hasta la disolución de la Entidad o recepción definitiva de las obras por el
Ayuntamiento los gastos de Conservación de las obras correrán de cargo de la
Junta de Compensación.

AYUNTAMIENTO DE TAMARITE  DE LITERA
1611

ANUNCIO
Torre Perella S.L., ha solicitado de esta Alcaldía, a través de su representan-

te D. José Perella Castanera, mediante escrito de 16 de febrero de 2009, con
registro de entrada n°. 454, Licencia Ambiental de Actividad Clasificada para la
ampliación de una explotación de ganado porcino de cebo sita en la Partida de
«Las Planas» (polígono 33, parcela 211) de este término municipal. (Expete L.A.
3/09 JLNV).

En cumplimiento del art. 65.2 de la Ley 7/2006 de 22 de Junio de Protec-
ción Ambiental de Aragón, se abre información pública por término de quince
días hábiles, para que quienes se consideren afectados de algún modo por el
cambio de orientación productiva que se pretende efectuar, puedan hacer las
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas
de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Tamarite de litera a 5 de marzo de 2009.- El concejal delegada, Lourdes
Ibáñez Carrera.

AYUNTAMIENTO DE TORRES DE ALCANADRE
1612

ANUNCIO
Solicitada por PORCINO DEL ALCANADRE, S.C., y con domicilio a efec-

tos de notificación en C/ La Huerta, n.º 22, de Torres de Alcanadre, licencia
ambiental de actividades clasificadas para la «Instalación de un tanque de alma-
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cenamiento de G.L.P., para servicios de calefacción en granja», a ubicar en Polí-
gono 15, Parcela 44, según memoria técnica redactada por el Ingeniero Técnico
Industrial, D. Juan Sesé Bescós ,visado el 26/11/2008 por el Colegio Oficial de
Ingenieros Técnicos Industriales de Aragón, Delegación de Huesca, en este Ayun-
tamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento con el artículo 65.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de
Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información pú-
blica por término de quince días desde la inserción del presente Anuncio para
que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las
observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las
dependencias del este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante
horario de oficina.

En Torres de Alcanadre, a 26 de febrero de 2009.- La alcaldesa, Yolanda
Arazo Grasa.

AYUNTAMIENTO DE CASTIGALEU
1617

EDICTO
Este Ayuntamiento de CASTIGALEU, pretende instalar una «ESTACIÓN

DE SERVICIO», con emplazamiento en este T.M. de Castigaleu, con arreglo a
Proyecto técnico redactado por Don Jesús Javier Bonet Sanz, Ingeniero técnico
industrial, Colegiado núm. 6.564, Aragón, y visado el día 28 de marzo de 2008.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 65
de la Ley 7/2006, de 22 de Junio, de Protección Ambiental de Aragón, a fin de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad de referen-
cia, puedan formular, por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, las observaciones pertinentes, durante el plazo de quince días hábiles.

El Expediente se encuentra de manifiesto, y puede consultarse durante las
horas de oficina, en la Secretaría del Ayuntamiento.

Castigaleu, 25 de febrero de 2009.- El alcalde, Higinio Ciutad Adillon.

AYUNTAMIENTO DE CAPELLA
1619

EDICTO
Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27 de Febrero de

2009, se aprobó el Proyecto de «AMPLIACION Y REFORMA DEL ALUM-
BRADO PUBLICO DE LAS CALLES EL MOLINO Y LA CUASTA», por un
importe de 18.185’26 Euros, redactado por el Ingeniero Industrial Luis M. Lacosta
Rubio, Colegiado 2491, de Aragón.

Se expone al público, durante el plazo de QUINCE DIAS, a efectos de posi-
bles reclamaciones.

En Capella, a 2 de marzo de 2009.- La alcaldesa, Ángela Sarriera Socias.

1620

EDICTO
Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27 de Febrero de

2009, se aprobó el Proyecto de «REPARACIÓN DE PAVIMENTO Y SERVI-
CIOS DE CALLE EL MOLINO», por un importe de 49.958,28 Euros, redactado
por el Estudio de Arquitectura José Mª Torrecilla, S.L.

Se expone al público, durante el plazo de QUINCE DÍAS, a efectos de posi-
bles reclamaciones.

En Capella, a 2 de marzo de 2009.- La alcaldesa, Ángela Sarriera Socias.

AYUNTAMIENTO DE ABIZANDA
1624

ANUNCIO
Por Resolución de Alcaldía 14/09 de fecha 2 de marzo de 2009, ha aprobado

inicialmente el proyecto de la obra que a continuación se relacionan:
«Adecuación de espacios públicos urbanos en el municipio de Abizanda»

redactado por el Arquitecto Juan Carlos Lorente Castillo, por importe de 23.539
euros (veintitrés mil quinientos treinta y nueve euros), I.V.A. incluido y 20.292,24
euros (veinte mil doscientos noventa y dos euros con veinticuatro céntimos) sin
I.V.A.

Este documento técnico queda expuesto al público durante 15 días, en cum-
plimiento del art. 345 del R.B.A.S.O., plazo durante el cual los interesados po-
drán examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Transcurrido el periodo de información pública sin haberse presentado re-
clamaciones se entenderá aprobado definitivamente.

En Abizanda, a 9 de marzo de 2009.- El alcalde, Fernando Torres Lacambra.

COMARCAS
COMARCA ALTO GÁLLEGO

1613

ANUNCIO
De conformidad con la resolución de Presidencia de fecha de 4 de marzo de

2009, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento
restringido, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa (con varios
criterios de adjudicación), para la adjudicación del contrato de suministro, con-
forme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: COMARCA ALTO GÁLLEGO.
b) Dependencia que tramita el expediente: SECRETARIA INTERVENCIÓN.
c) Número de expediente:
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Chasis vehículo polivalente con los implementos

de cuña quitanieves y esparcidor de fundentes, equipo extendedor de sal.
b) Lugar de entrega: COMARCA ALTO GÁLLEGO.
c) Plazo de entrega: CUATRO MESES.
3. Tramitación, procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Restringido.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 157.758,62 euros, y

25.241,38 euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: COMARCA ALTO GÁLLEGO.
b) Domicilio: C/ SECORÚN 35
c) Localidad y código postal: SABIÑÁNIGO.22600
d) Teléfono: 974 48 33 11
e) Telefax: 974 48 34 37.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: QUINCE DÍAS
DESDE LA PUBLICACIÓN DEL ANUNCIO.
7. Presentación de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: QUINCE DÍAS DESDE LA PUBLICA-

CIÓN
DEL ANUNCIO.
b) Documentación que integran las solicitudes. Ver pliegos.
c) Lugar de presentación:
1. ª Entidad: COMARCA ALTO GÁLLEGO.
2. ª Domicilio: C/SECORÚN 35.
3. ª Localidad y código postal: 22600 SABIÑÁNIGO.
d) Numero máximo de empresas al as que se pretende invitar a presentar

ofertas: CINCO.
9. Apertura de las solicitudes a participar.
a) Entidad: COMARCA ALTO GÁLLEGO.
b) Domicilio: C/ SECORÚN 35.
c) Localidad: SABIÑÁNIGO.
d) Fecha: diez días desde el plazo de finalización de presentación de propo-

siciones.
e) Hora: 13 horas.
10. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la con-

vocatoria y donde pueden obtenerse los Pliegos: www.comarcaaltogallego.es.
En Sabiñánigo, a 5 de marzo 2009.- El presidente, Mariano Fañanás Blanc.

1614

ANUNCIO
De conformidad con la resolución de Presidencia de fecha de 4 de marzo de

2009, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento
restringido, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa (con varios
criterios de adjudicación), para la adjudicación del contrato de suministro, con-
forme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: COMARCA ALTO GÁLLEGO.
b) Dependencia que tramita el expediente: SECRETARIA INTERVENCIÓN.
c) Número de expediente:
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de una caldera de Biomasa para la

Comarca del Alto Gállego, en sustitución de una caldera convencional de gasoil.
b) Lugar de entrega: COMARCA ALTO GÁLLEGO.
c) Plazo de entrega: CUATRO MESES.
3. Tramitación, procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Restringido.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 46.640,00 €, y
7.462,24 euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.
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